
N.º 68

martes 11 de abril de 2023

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2023/1693 (1/7)

OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

1693
RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2023, del Director de Calidad e Industrias Alimentarias, por la 

que se publica la relación de personas beneficiarias de las ayudas concedidas, en el ejercicio 
2022, al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2022, de la Consejera de Desarrollo Econó-
mico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se aprueban las bases de la convocatoria, 
para el ejercicio 2022, de las ayudas a los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios.

Mediante la Orden de 8 de marzo de 2022, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sosteni-
bilidad y Medio Ambiente, se convocaron las ayudas a los regímenes de calidad de los productos 
agrícolas y alimenticios las bases de la convocatoria, para el ejercicio 2022.

Mediante la Resolución del 29 de septiembre de 2022 se concedieron y denegaron las ayudas 
solicitadas al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2022. Esa resolución se notificó a todas las 
personas que aparecían como beneficiarias y como no beneficiarias.

Una vez adjudicadas las ayudas y notificada la correspondiente resolución, y transcurrido el 
plazo legal para la presentación de recursos, procede la publicación en el BOPV de la relación de 
personas beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo de la citada convocatoria.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

RESUELVO:

Publicar en el anexo de esta resolución, para general conocimiento, la relación de las personas 
beneficiarias de las ayudas concedidas durante el ejercicio 2022 al amparo de la Orden de 8 de 
marzo de 2022, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por 
la que se aprueban las bases de la convocatoria, para el ejercicio 2022, de las ayudas a los regí-
menes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios.

En Vitoria-Gasteiz, a 24 de marzo de 2023.

El Director de Calidad e Industrias Alimentarias,
RAÚL PÉREZ IRACHETA.
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